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HABlTàSTES BE ESTA PROVINCIA.

« ■S'ÏÆ ‘S'p,SdS: I "‘Ïï“."»,ui«da,i „
nado el Exemo. Sr. Presiden 
te del Consejo de Ministros re­
cibió, á pocos pasos, un tiro 
causándole una contusion en 
la espalda, y un leve rasguño. 
Este vez también como otras 
mil, mas noblemente, en mil

irada autoridad de V. S.
en favor de los intereses del Estado y ae 
la propiedad particular, tan intimamente 

______  i^ada al buen logro de estas operaciones, 

tra abuno eu aquellas circunstancias, en 
cuyo caso se servirá V. S. remilirnos una 
nota según el adjunto modelo, siendo evi- 

i denles la" veniají^ de esle servicio desein- 
peñado con esaclilud, toda vez que el le 
vantamiento de planos 
lado con la precision y me­
nue esla Comisión apetece, será una me 
dida fecunda en resultados 
dad en general y beneflciosa à lodos los 
intereses asi públicos como .

Lo que se inserla en este Boletín o/iesM 
encargando á los Alcaldes^ lar­
dón al modelo que acompaña y con la^ 
yor exactitud, 
L muy breee que no 
del actual, las noticias que s ’'K^’̂ an 
y en caso de que en alguna 
se hayan practicado en ninguna ¿poca 
Tra^jos catastrales, 

J . ----------- de territorio, oten

de Diciembre de 'I860.—Ma- 
nuel Somoza.! tinción de partidos, porque i 

ningún partido enEspañaacep-1 
ta el asesinato. A este villano 
medio únicamente apelan los 
miserables instrumentos del, 
fanatismo, y contra ellos, y i 
contra las combinaciones bas- j ... 
tardas, protesta la hidalguía po comisión de llevar à cabo ;

con el mejor acierto y la posible economía 
los importantes trabajos, de medición par­
celaría del territorio que la toy de o de 
Junio le tiene encomendados, se propone 
antes de emprenderlos definitivamente, 
reunir el suficiente caudal de datos y no­
ticias para qui esta operación se ejecute 

, con todas las garantías de buen éxito. 
■ Para ello ha concedido, algunos ensa-

El Exemo. Sr. Vicepresidente de la Co­
misión de Estadíslica general del Remo 
me. dice con fecha 22 de Noviembre ultimo

! ble. Páraloscobardesquebie- 
1 ren traidoramente, bastan los 
i tribunales de justicia. Paia las 
impaciencias y para las conju­
raciones, sobra la decision e eiio na coiioeuiuv, -
las autoridades, y laimponente yos bajo su inmediata inspección en ya- 

- ’ pública, i ríos términos municipales de esta proym-
-----  • mí ilúfTCi oí i pia à íiñ de apreciar los diterentes siste

i dispuesta siempre, si llCs^a e conocidos y hacer comparaciones res- 
caso, á escarmentar ^los envi- costo, creyendo oprntuno

’ diosos enemigos de una situa- | ampliarlos en este sentido con los diteren

a. !.. («».euca
tre vencedor de áfrica.

El asesino está preso y su 
criminal intento solo ha pro
ducido el efecto 
indignación del pueblo de Ma

3010 ha pro- oiObu» ' ' ^„.^„„tahlpnnr tes irabaios que en distintas épocas y cnn- " .7„„,j „equmasd> lerrtuno, »»«de escitar la Cion, quesehizorespete epor ‘ cuchos pueblos (le 1 hmanifeslaran an‘por masas de cultivo- io manifestaran

en el justo reparto de las cargas publicas, Dioiembre de I860. -=Manuel Somoza. 
La Comisión espera de la celosa e ilus- i -----

‘ ‘’“tal"»*; ™ rta V±i"nS el '■ i—- ” “«S? 1

hSe'”“ten sin di- pabellón Español. Logroño 7 

PMVIKIA DE LOGROao. MMIOOJDDI^

drid, como
los AYUSaTAfllllEflTO DE

M 1 r-e Amnrrj nhipfo pCV~‘

e, le. iroesie. “ “■“xríñSií s a - <«.«» 
atontamiento.

Epoca en que se 
han ejecutado los 

trabajos. OBJETO.
Nombre de las personas que han dirijido 

los trabajos facultativos.

Clasificación de los 
trabajos.

Parcela- 1 Por masa 
rio. de cultivo

Total de unidades 
superficiales sey 
gun el uso del pais

Precio medio del costo ppr uní 
had superficial.
Reales. 1 cénts.



Debiendo girar una visita á los 
pueblos del partido de Santo Domin­
go de la Calzada, el visitador prin­
cipal de ganadería y cañadas de es­
ta provincia, á fin de formar los es­
pedientes de las intrusiones arbitria- 
riamente egecutadas en las servidum­
bres pecuarias; encargo â los Alcal­
des de los referidos pueblos que 
presten a! visitador cuantos auxilios 
reclame en el desempeño de su co­
metido. Logroño 4 de Diciembre de 
1860. ==sjf/anuel Somoza.

la condición 3.® El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito la pa­
labra Proposición, y el de la firma, carta 
de pago y domicilio del proponente el le­
ma que se haya fijado al pie de aquella.

6.* Las proposiciones se redactarán 
bajo la fórmula siguiente:

«Conformándome con todas las condi­
ciones establecidas en el pliego aprobado 
por 8. M. en 28 de iNoviembre de 1860, 
me obligo á entregar en esta Córte en el 
almacén general de efectos para los presi­
dios del Reino 20,000 varas de lienzo (ó 
10.000 de media lona) en la forma que 
expresa la condición 2.“»

Para cada clase de lienzo se hará una
proposición, y las que no se hallen redae

PARTE OFICIAL;DELA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos pe­
nales.—iXegociado 3 .®

La Reina (Q. D. G ) se ha servido man­
dar se contrate por medio de subasta pú­
blica la adquisición de 20.000 varas de 
lienzo para sábanas y 10.000 de media 
lona para gergones con destino á las casas- 
galeras del reino, con arreglo al pliego de 
tundiciones aprobado por.S. M en el ¡dia 
de ayer.

pe Real orden lo digo á V. I. para su in­
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de I860 —Posada Herrera. 
—Sr. Director general de^Eslablecimien- 
tos penales.

Pliego de condiciones con sujeción al cual 
se saca á publica subasta la adquisición 
de 20.000 varas de lienzo para^ sába­
nas y ÍQ 000 de media lona para col­
chones œn destino'iá las penadas.'

1 . La Dirección de Establecimientos 
penales subasta paca las casas-galeras los 
efectos'siguientes:

Primero. Veinte mil varas'de lienzo 
(pié de Búrgos) semejante á la muestra, 
con 10 hilos de trama y 10 urdimbre erí 
cuarto de Ipulgada, ancho de 27 pulga- 
6®?, y peso de 1res libras porcada lü va­
ras, entendiéndose que el lienzo para su 
recibo ha de estar enteramente seco.

Segundo. Diez mil varas de media lo­
na (pié de Búrgos) semejante á la muestra, 
con 14 hilos de lino de urdimbre y seis dé 
trama de estopa crema, de 38 pulgadas de 
ancho con seis libras de peso por cada 10 
varas, debiéndo enlregarseenteramente se- 

éfeclos de presidios.
2 , El tipo máximo que se fija para la 

vara de lienzo es el de 3 rs. y 30 cénts. y 
el de 5 rs.>r cada vara ¡de media lona, 
siendo mejor proposición la que mas lo re- 
baje._^

3 .® Para presentarse como licitador 
nabra de constituirse piéviamente en la 
Laja gerjeral de Depósitos uno de 4.000 
rs. en metálico, ó su equivalente en títu­
los de la Deuda delJEstado al precio de la 

^cotización en el dia anterior al de la su­
basta. ó en acciones de carreteras por lodo 
su valor.

subasta se verificará en Ma­
drid, á la una del dia 21 de Diciembre 
proximo, en’el local que ocupa el Minis - 
ferio de la Gobernación, ante i Escribano 

' publico, presidiendo el acto el Director 
; general de Establecimientos peneles, asis­

tido de un Oficial de! negociado de presi­
dios.

5 ." Las proposiciones se harán en plie­
gos cenados y serán anónimas^ poniendo-' 

■ se en lugar de la firma un lema, y fijan-, 
■ dose en letra clara la cantidad en que el li-’ 

ciiador se compromete á prestar el servi- ' 
cio. A cada proposición acompañará otro 
pliego, también cerrado, en el que se es­
cribirá íél mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma: áesle pliego se ti- 
nirá la carta de pago or iginal que acredi­
te haberse hecho el depósito prevenido en

tadas en eslos términos ó que contengan ^ïjargo del mismo y contra la lianza deno-
C aiisii as cnnrlininnftlíiG e^rán docoaharloo ‘cláusulas condicionales, serán desechadas 

7/ Los pliegos con las proposiciones y 
con el nombre del proponente y carta de 
pago, han de quedar en poder del Sr. D¡-
rector general de Establecimientos pena- razon de la misma. lAn nnírtn /1/a í *«n rt >« In Im r rx *les ántes de trascurrir la media hora an­
terior- á la señalada para dar principio á 
la subasta, y una véz presentados no po­
drán retirarse.

8 “ Al dar ja una, el Presidente sor­
teará por medio de cédulas los pliegos 
presentados, marcándolos con el número 
que obtenga en el sorteo. En seguida se 
dará lectura por el Escribano actuario de 
las condiciones de la subasta, y luego de 
los pliegos que contengan las proposicio­
nes de los licitadores por el órden de nu­
meración

9 .* Acto continuo el Director dé Es­
tablecimientos penales declarará mejor 
postura la mas ventajosa, y adjudicará el 
remate provisionalmente á favor del pro- 
ponente si resulta que hatíonslituido el de­
pósito que marca la condición 3.® En el 
caso de que estuviere incompleto, se deses­
timará laxpropuesta, procediéndose, como 
si no se hubiese recibido, á considerar co­
mo mejor la quesea mas beneficiosa, y 
así sucesivamente, extendiéndose un acta 
de lodo lo actuado para elevarla á cono­
cimiento del Sr. Ministro de la Goberna­
ción.

10 . Si hub¡ere.,dos ó mas proposicio­
nes ¡guales y admisibles, se procederá en 
el acto, á una nueva licitación oral por es­
pacio de lo minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y si no quisieren mejo­
rarlas ó se hallaren ausentes, se entenderá
como proposición mas ¡beneficiosa la que 
haya obtenido un número más bajo en el 
sorteo.

II. El depósito correspondiente á la 
proposición que se declare admisible que­
dará retenido para la seguridad del rema­
te, y el interesado cuidará de aumentarlo 
en otros 4 000 rs. en el término de ocho 
dias, á contar desde el de la adjudicación 
provisional. Los pliegos que contengan tas 
garantías restantes' se devolverán á ¡as 
personas que los hayan presentado.

12. Declarada por S. M. la adjudica­
ción definitiva del remate, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y 
de una copla para la Dirección general de 
Establecimientos penales, como también 
la satisfacción al Escribano del papel se­
llado y de los derechos que le correspon­
dan por el acto de la subasta.

13. Los rematantes harán las respec­
tivas entregas del lienzo á razon de una 
cuarta parte cada 10 dias desde el en que 
se les comunique la Real órden adjudican­
do á su favor el servicio. Dichas entregas 
tendrán lugar en Madrid en el almacén 
general de efectos para los presidios del 
reino, silo en la calle del Barquillo-

14. Precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección Si del exáraen 
que practicare, teniendo por tipo de com- 

I paracion las muestras que han servido pa­
ra esta subasta^ resultase admisible el 
lienzo, se facilitará al contratista por el 
Guarda-almaceij el correspondiente reci­
bo, remitiendo á la Dirección del ramo
cerlificacion en que lo acredite, á fio de dicción re,Zto A ““ T
expedir en ios oportun’os libra- í cuSc XVer VJ ISTMl

cumpla con los deberes de un buen hijo

mienlos para su pago. Si ef dictámen del 
perito fuese contrario á la admisión del 
lienzo, podrá el contratista elegir por sí 
otro, quedando la Administración faculta­
da para el nombramiento de tercero en 
caso de discordia.

1S Cuando él dictámen del tercer pe - 
rilo sea contrario á ¡a admisión del géne­
ro, deberá el contratista retirar el lienzo 
que se deseche, quedando obligado á re­
ponerlo en la entrega inmediata que baya 
de verificar, concediéndose un plazo de 
10 dias para la última. Los perjuicios que 
se irroguen al servicio público por falta 
de puntualidad en las entregas, ó por 
cualquiera otra circunstanriadeque pueda 
ser responsable el contratista, serán de

sitada.
16. Esta contrata tiene lugar á suerte

' y, ventura, y por tanto el contratista no 
- podrá reclamar daños y perjuicios por

17. La Dirección de Establecimientos 
penales queda facultada para pedir y el 
contratista obligado á entregar hasta el 
doble número de varas de las contratadas 
bajo iguales condiciones, siempre que sé 
le reclamen dentro de los seis meses si­
guientes al del otorgamiento de la escri­
tura, y trascurridos se le devolverá el de­
pósito de los 8 000 rs

18. El depósito de 4.000 rs. á que se 
refiere la condición 3.‘ permanecerá sub­
sistente en calidad de fianza del contrato, 
y sujeto á la restionsabilidad que marca 
el art.® 5.” del Real decreto de 27 de Fe­
brero de 1852, si el rematante dificulta 
el otorgamiento de la escritura, ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias desdé el en que se le comu­
nique de Real orden la aprobación defini­
tiva.

19 Para asegurar el cumplimiento 
del compromiso, el contratista ampliará 
él deposito de 4.000 r.s., en virtud de la 
condición 11, hasta 8 000 rs. en metálico 
o su equivalente en efectos de deuda 
pública al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remate, ó en acciones 
de carreteras por todo su valor, otorgan- j 
dose la correspondiente escritura dentro I 
de los ocho días siguientes al en que se « 
apruebe por S M. el contrato.

20. El anuncio de esta subasta se in­
sertará en la Gacela y en los Boletines 
oficiales dé las provincias.

Madrid 28 de ¡Noviembre de I860.— 
El Director gênerai de Establecimientos 
penales, José Garcia Jove.—Aprobado.— 
Posada Herrera.

Subscretaria.—Sección de orden público 
JVegociado 3.*.—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di­
ce con esta fecha al Gobernador de la pro-i 
vincia de Guadalajara lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina fQ D. G.) el 
espediente promovido por Nicolás Inés, 
quinto del remplazo de este año por el 
cupo de Alovera, en apelación del acuer­
do por el que el Consejo de esa provincia 
le declaró soldado:

Vistos el párrafo 2.’ del art.® 76 y las 
reglas 1.’, 5.® y 6.® del 77 de la ley 
de quintas vijente:

Considerando que la escepcion propues­
ta por el espresado mozo es la del párra­
fo 2.* del art. 76 citado, y no la del pár­
rafo undécimo del mismo art.

Considerando que no hay contradicción 
alguna respecto à la viudez y pobreza 
de Celestina Isidro, madre del quinto Ni­
colás, estando además acreditada la últi­
ma circunstancia por el certificado de la 
Administración de Hacienda pública, se­
gún el cual figura en los repartimientos 
con .573 rs. de utilidades, por los que pa­
ga 96 y 28 cénts. de contribución:

Lonsiderando que tampoco hay contra-

auxiliando á su madre con el nooducto 
de su Irabajo, o cultivándole los cortos

1 bienes que la misma posee-
Considerando que en dicho mozo ocur-' 

re la circunstancia de hijo único por no 
tener mas hermano varón que uno oue 
sirveen lareserva’comosoldado provincial-

Considerando que, si bien los milicianoé 
provinciales no proporcionan la escepcion 
del párrafo undécimo del art 76 tam­
poco privan de la cualidad de hijo único 
porque son soldados que cubren plaza que 
les ha tocado en suerte, y por lo tanto se 
halan encuno de los casos que señala la 
regla 1." del art.® 77;

S. M., de conformidad con el dictámen 
de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido re­
vocar el mencionado acuerdo del Conseio 
de esa provincia, y declarar esceptuado 
del servicio de las armas al referido Nico­
las Inés, mandando en su consecuencia que 
se le dé de baja en el ejército; que vaya 
á cubrir su plaza el numero á quien cor­
responda, y que esta resolución se circu­
lé y publique para que sirva de regla ge­
neral en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S.

correspondientes. Dios 
guarde à V. S. muchos años Madrid 30 
de Novieinbre de I860.-E1 Subsecretario, 
Cánobas del t.astillo.—Sr. Gobernador de 
la pravincia de......

ADMIBIISTRAeiO!^ PRIiNCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCÜLAR.

RePAnTIHIENTOa y AMIttiBi MIEETOS.

La Dirección general de contribuciones 
I ¿«íh órden circular de 26 de Noviembre 

anterior, dice entreoirás cosas lo siguiente
«Estando aprobados ya los repartimien­

tos de los Cupos Provinciales da la contri-
bucion territorial del año venidero, deben 
los Ayuntamientos y Juntas Periciales de­
dicarse á ejecutar el repartimiento de su 
cupo respectivo con arreglo á las preven­
ciones de la circular deb mes de Octubre 
anterior. Un trabajo de tanta importancia 
pues que debe basarse sobre la cifra de 
riqueza amillarada á fin de evitar los des­
niveles que producen quejas de agravio 
de los contribuyentes, exijesuma atención 
y una constante asiduidad por parte de 
dichas ^’corporaciones. Distraherlas dees- 
tos perentorios trabajos pará otras atencio­
nes del servicio que si bien son importan­
tes puedan sufrir una ligera suspension, 
podría perjudicar la cobranza de dicha 
contribución en los plazos marcados por 
instrucciones.

Con este motivo, la Administración ha 
creído conveniente excitar nuevamente el 
celo de los 9S. Alcaldes à /in de que cui^ 
den de que por. parte de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales no se descuide el im­
portante servicio de los amillaramientos y 
repartimientos para que puedan presen­
tarse para el de este mes, con lo cual 
ademas de evitar á la Administración el 
que tenga que adoptar las medidas que las 
Instrucciones determinan con los que de­
jen de cumplir, se conseguirá que los 
Ayuntamientos queden espeditos para de­
dicarse á los demas servicios¡^que le están



encomendados. íogroño 5 de í^iciembre viembre del aSo próximo pasado, en el. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

de I860,—?, l.f Ramón Zapata.

TESORERIA DE HACIENDA PÜBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de la deuda pú- 
blca, ha dispuesto que como se verificó en 
los dos últimos semestres, solo se admitan 
en el presente las facturas y cupones que 
se presenten en los 15 dias inmediatamen­
te anteriores à su vencimiento según lo 
prevenido en la Real órden de 24 de No-

CIUDAD DE LOGROÑO.

concepto de que finalizado dicho plazo no I
se recibirá cupón alguno en esta Tesore­
ría y sus tenedores tendrán que acudir á 
la Dirección General.

En su consecuencia se empezarán á ad­
mitir en esta dependencia las facturas y 
cupones desde el 15 del corriente mes 
hasta el primero de Enero siguiente.

Lo que pongo en conocimiento do los in­
teresados con el fin de que no les pare per­
juicio. Logroño l.“de Diciembre de 1860. 
—El Tesorero, Luciano Armas.

Suma anterior. . » » U.157‘57

MES DE AGOSTO DE 1860.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren­
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 

el mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

: REALES VELLON.

CARGO. PAPEL. METÁLICO.

Sueldos de los dependientes de los caminos y 
paseos municipales . .......................... 

Gastos dedos misinos..........................................

Instruccien pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen­
dientes ............................. • • • • •

1 Material de las escuelas. .....

Beneficencia.

Gastos de la domiciliaria . .

Obras públicas.

Satisfechos á los herederos del 
contratista de las obras¡de las 

, calles por resto del plazo ven- 
cido’en 30, de Junio y á cuenta 
dei que veacederá en 30 de 
Setiembre de este año. . . 6.000' »

Id. anticipadamente à los mis­
mos para completo pago de los 
80.000 jque Tienen derecho á 
percibir en el actual ejercicio. 38.000' »

1.123' » 
» »

3.854' »
» »

» B

H

» »
265-60)

274*46 (

1.382‘83

44.000‘ «

1.388'60

4.128,46

1.382‘83

Existencia que resultó en fin de Julio...............................
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 

20 por 100 . í . .
Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . . .
Idem de Beneficencia domiciliaria...................................

556.340'80 42.626'81

271'08
9.747'40 

93'50

Extraordinarios.

Extraídos de la caja de depósitos con calidad 
de reintegro para hacer pago anticipado á 
los herederos del contratista ¡de las obras 
de las calles de parle del crédito que tie­
nen á su favor. . ...............................

Intereses recibidos de la misma caja á cuen­
ta de los devengados por el que el Excmo. 
Ayuntamiento tiene constituido. . . . 

lüjpoctedel Interés de 5 por 100 de las can­
tidades anticipadas á dichos herederos en 
el afío úllim’o y el presente, satisfecho por 

dos mismos. . . ... . . . .

80.000' >

858'24

1.493'8S

. 82.362'12

Recargos ordinarios para cubrir el 
déficit.

Producto del autorizado sobre la contribu­
ción territorial............................................

Idem sobre la deV Subsidio industrial y de 
comercio . . . ..............................

Idem sobre las especies de consumo . . .

Total cargo . .

7.500'76

4 287'50
18.812'77

B 30 601'02

556.340'80 165.690'93

RATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Adquisición y pago de las tres casas que en 
la plaza de abastos pertenecieron à Don 
Esteban Hurtado de Mendoza. . . . .

Conservación y reparación de los edificios del 
común-.................................................

Id. id. de caminos vecinales.............................

GASTOS VOLUNTARIOS.

Imprevistos.

Pago anticipado hecho á 'los citados herede­
ros por cuenta de los 63.178 rs. 27 cén­
timos que resultan á su fayor en la liqui­
dación general de las obras de las calles, 
cuyo crédito está autorizado ^en el presu­
puesto del afío de 1861. ... . .

Otros’gastos imprevistos............................ .....

Si
»

»

»
))

»

U

U

Librado à favor del depositario para que pudiera datar­
se de la carta de pago recogida por la caja de depósi­
tos al hacer efectivos los 80 000 rs. ide que se hace 
cargo en metálico. . . . . . . . . . .

Total data . .

RESUMEN.
Importa el cargo . . 
Idem la data . . .

EsBÚtencia para Setiembre. .

llemosiración de la existencia.

51.139‘

52‘
749'

»

42.000' >1
160' <1

PAPEL.

80 000‘ »

80.000' •

PAPEL.

556.340'80
80.000' »

476.340'80

95.940‘ «

42.160' »'

» »

159.157'46

METÁLICO.

166.690'93
E159.157'46

6.533'47

GASTOS OBLIGATORIOS.
Del Aguntamiento,

Sueldos de los empleados del mismo . .
Gastos de oficina é Impresiones........................
Sueldos de los empleadps de^ la Comisión es­

pecial de avaluó y reparto de la contribu-
Teioü Territorial de esta Ciudad . ' .

En la depositaría de mi cargo .... . 
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria

Igual. . .

5.825’ » * »
23' »

6.389'66

541'66

476.340'80 
» »

476.340'80

5.976'79
556'68

6.533'47

Policía de seguridad.

Sueldos Je los seríenos . . . . 2.198' » » B 2.198' »

Policía urbana

De forma que, importando el cargo quinientos cincuenta y’^seis mil trescientos cua­
renta reales ochenta céntimos papel, y ciento sesenta y cinco mil se scientos noventa 
reales noventa y tres céntimos metálico, y la data ochenta mil rs. papel y ciento cin­
cuenta y nueve mil ciento cincuenta y síete'rs. cuarenta y seis cénts. dinero, resulta 
por saldo de esta cuenta en fin del’mes de Agosto último, la cantidad de cuatrocientos 
setenta y seis mil trescientos cuarenta reales ochenta céntimos papel, y seis mil qui­
nientos treinta y tres rs. cuarenta y siete céntimos’metálico, de cuya existencia me ha­
ré cargo por primera partida en la cuenta del mes de Setiembre.—El Depositario, Ma­
merto’, Velasco.—V.’ B.°^El Alcalde,'Diego Fernández'.-^Está confw'me, El Secreta-

Sueldos de los dependientes del alumbrado .
.Gastosdqlimi^Ó < . , .

Sueldosrde los dependiente de la limpipza . .
Gastos dé la misma . . . . . .

988' » 
» »

» o I 
932'92 » j 1.920'92

rio, Justo Martinez. íiW’it

1.626' .
» B

» >
2.022'99 3.648'99

14.157'57
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fíelacíon de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Sienes 
' Nacionales, en la sesión de 31 de Octubre de 1860.

PROVINOA DE LOGROÑO.

Número 
del 

invenlario.

Capital. Remate.
ESTADO., • _

Rs. vn. Rs. vn.

54

44

45

ro

47

48

49

50

51

1 52

53

54

55

5^

57

58

59

D. Andrés Sanlolaya, rematante en Logroño, una 
tercera parle delcobertizo de una bodega, sita en Vi- 
jlamediana, en el que hay tres lagos, siendo uno de 
ellos el perteneciente al Estado, de cabida de 480 
cargas, yen la cueba principal tiene una cuba de 200 
cántaras con so correspondiente sitio y una recueba 
con tres cubas, de cabida de 374 cántaras entre to­
das: fue del Estado , . . . .

D Plácido Aragon, rematante en id., una viña en 
término de Cornagudilla, jurisdicción de Villattiedia- 
na, y tiene un olivo, su cabida 1 fanega y nueve cele­
mines: fué de id..........................

El mismo, una viña en el término llamado casa de 
Aguado de una fanega tres celemines y dos cuarti- 
losfuedeid, . .

El mismo, una viña en el Gocoche de cinco celemi­
nes y dos cuartillos-fee de id, .... ...

El mismo, la mitad de una heredad en Gornagudi- 
Ila, de dos fanegas once celemines y un cuartillo: fue 
de id......................................................... ......

El mismo, una heredad pan dar en Redecilla, de 
dos fanegas y dos celemines: fué de id. ....

El mismo, una' heredad pan dar en la Gabaña, de 
diez celemines y 1res cuartillos: fue de id.

El mismo, una heredad «pan dar en la Gabaña, de 
cuatro celemines y un cuartillo: fué de i/l. , 

Ebmismo, una heredad pan dar en Mariache, de 
1res fanegas cuatro celemines y tres cuartillos: fue de 
id. . . . . . . . ........................................

El mismo, una heredad inculta, pan dar en cabeza 
de San Juan de cuatro fanegas y dos celemines: fué 
de id .

El mismo, una heredad eu Zorraquin de una fa­
nega y ocho celemines; fué de id.............................

El mismo, una heredad pan dar en Mataperros 
de una fanega y ocho celemines: fíje de id.

El mismo, ima heredad en el Campillo, de una fa- 
y 3 celemines [ué de id................................

El mismo, una heredad inculta en Valdégalmos 
P®“dar, de una fanega y ocho celemines: fue de* id’ 

El mismo, una heredad pan dar, de dos fanegas v 
seis celemines en Carragoncillo: fué de id. . , . 

El mismo, una heredad en parte de Prado, inculta' 
de una fanega y ocho celemines: fue de id. . . ’ 

El mismo, una heredad pan dar, en los Tollos de 
tres fanegas y cinco celemines, fue de id

El mismo, «na heredad pan dar en Zo'rraquin de 
tres fanegas y seis celemines: fue de id . 

• • • ,

2.500 5.500

472*50 630

270 330

225‘ 225-

480' 180‘

472‘áO 474‘

135^ 4 33-

j270‘ 270

697‘50 698

433‘ 155-

135‘ 135‘

427.50 4j28‘

480 450

90‘ 90'

315- 315‘

112 50 H5‘

585‘ 585*

345‘ 315-

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

7.738‘ ""

Número Tipo de
de la

fincas. subasta.
1 ,,

18 7.517'60

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

220

1 Parte no oficial, í
ANUmCIOS.

Acaba de establecerse en 
de esta Capital, 

número 117, Francisco Aguir­
re, con un brillante surtido de 
reloj es de todas clases, de oro, 
plata yplaqüé, conescapes de 
áncora, de cilindros y otros de 
las principales fábricas de Sui­
za^ Alemania, París y Lóndres, 
igualmente relojes de pared, 
de rnesa, de cuadros, cajas de 
música, despertadores, cade­
nas, llaves y adornos de últi­
ma moda.

Las personas que gusten 
honrarle tanto en compras co­
mo en composturas, pueden 

! dirigirse á dicho estableci- 
t niiento, en inteligencia que se­
rán servidos con prontitud y á 
precios arreglados. También 
se aseguran las composturas 
por un año y se hacen cam­
bios.

Logroño 11 de Noviembre 
de 1860.

CITASES PASIVAS.

Arregladas á los modelos de 
la Contaduría de Hacienda pú­
blica de esta Provincia, se en­
cuentran de venta en la redac­
ción de este Boletín, ejempla­
res para justificar mensual­
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con­
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida enHaro.

En la Redacción de este Bo­
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca­
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

DEUDA DEL PEIISONAL.

Se conipra en Lá­
minas y Espedientes, 
por D. José María Or­
tega, en Haro.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.


